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DPR Maule lanza Fondo Social Presidente de la República:
Delegado Prieto invita a organizaciones a postular

La convocatoria estará disponible entre el 23 de marzo y el 24 de abril, y busca financiar iniciativas que
fortalezcan el trabajo comunitario en la región.
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Este viernes, el delegado
presidencial de la Región
del Maule, Juan Eduardo
Prieto, encabezó el lanza-
miento oficial del proceso
de postulación al Fondo
Social Presidente de la Re-
pública, iniciativa que es-
tará abierta entre el 23 de
marzo y el 24 de abril. En
la instancia, la autoridad
invitó a todas las organiza-
ciones sociales que cum-
plan con los requisitos a
participar de esta convo-
catoria.

El delegado explicó que
este fondo está dirigido
a organizaciones sociales
sin fines de lucro, con el
objetivo de financiar pro-
yectos de carácter social
que contribuyan a apoyar
y complementar las políti-
cas de inversión social del
Estado, especialmente en
materia de equipamiento e
implementación.
"Para el Presidente José
Antonio Kast y para no-
sotros en la región, es
muy importante entregar
herramientas a las distin-
tas instituciones y agru-
paciones que, con mucho
esfuerzo, trabajan para
desarrollarse. Esta es una

tremenda oportunidad,
por lo que reforzamos el
llamado a participar en
este concurso público",
destacó la autoridad.

En detalle, el fondo con-
templa dos líneas de finan-
ciamiento. Por una parte,

los "proyectos de equipa-
miento" consideran la ad-
quisición de bienes mue-
bles durables, que puedan
ser utilizados de manera
prolongada y que con-
tribuyan al desarrollo de
actividades comunitarias.
Estos proyectos contem-
plan un monto mínimo de
$300.000 y un máximo de
$1.500.000.

Por otra parte, los "pro-
yectos de Implementa-
ción" están orientados a

la adquisición de bienes
no durables, destinados a
actividades específicas y
que faciliten el adecuado
funcionamiento de las or-
ganizaciones. En este caso,
los montos van desde los
$300.000 hasta un máxi-
mo de $1.000.000.

Entre los requisitos para
postular, las organizacio-
nes -ya sean públicas o
privadas sin fines de lu-
cro- deben contar con
personalidad jurídica vi-
gente, tener al menos dos
años de antigüedad desde
su constitución y no haber

sido beneficiadas durante
el año 2025.

Las postulaciones se po-
drán realizar de manera
presencial en la Delegación
Presidencial Regional del
Maule o en las respectivas
delegaciones provinciales.
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